
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Eljas
 
EDICTO. Aprobación definitiva tarifas Centro de Día.  
 
 
Aprobación definitiva tarifas Centro de Día “Santa Marina”.
 
Adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2019, acuerdo
provisional de aprobación de modificación puntual de la ordenanza reguladora de la tasa por la
utilización de servicios del Centro de Día.
 
No habiéndose presentado reclamaciones, se elevará a definitva, quedando la modificación de
la siguiente manera:
 

-Usuarios sólo de comida, durante un año: 6 € diarios.
 
-Usuarios sólo comida, durante un mes: 6,50 € diarios
 
-Usuarios sólo comida y cena, durante un año: 8 € diarios.
 
-Usuarios comida y cena, durante un mes: 8,50 € diarios.
 

DISPOSICIÓN FINAL
 
La presente modificación que consta de un artículo y una disposición final, entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el BOP en los términos previstos en el Real Decreto
Legislativo 2/2004, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa,
aplicándose a partir del mes siguiente a su entrada en vigor.
 

 
Eljas, 31 de enero de 2020

 Antonio Bellanco Fernández
ALCALDE PRESIDENTE
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